
 
 

 

Préstamo vivienda 

 
Objeto: Sobre el reglamento anterior, se amplía el destino añadiendo la cancelación o 
subrogación de préstamos concedidos en otras entidades y destinados a la adquisición de 
la vivienda actual y permanente del titular. 

Importe: Además del valor de la vivienda (incluidos los gastos e impuestos inherentes a la 
adquisición), se pueden financiar los gastos de formalización del préstamo (novedad sobre 
el reglamento anterior). No se puede sobrepasar el importe de cinco anualidades brutas 
(excluidos los complementos de vivienda, distancia o residencia que se disfruten), con un 
mínimo de 230.000 euros y un máximo de 460.000 euros. El importe mínimo mejora el del 
reglamento anterior (216.000 euros) y el del convenio colectivo (200.000 euros). 

Tipo de interés: Se mantiene en el 65% del Euribor a un año (70% en el convenio 
colectivo), se rebaja el tipo máximo al 4% (antes 4,75% y 5,25% en convenio colectivo) y el 
mínimo al 0,5% a partir de 2018 (como establece el convenio colectivo). 

Plazo de amortización: Se mantiene el plazo máximo de 40 años (35 en convenio 
colectivo) sin superar la edad de jubilación ordinaria. Los préstamos con garantía 
hipotecaria tienen un plazo máximo de 50 años (antes, 40 años) sin superar los 78 años 
del titular (antes, 75 años). 

Garantía: Se mantiene la garantía personal cuando no se supera el límite de 
endeudamiento. Es obligatoria la garantía real cuando el principal más el importe de otras 
financiaciones para el mismo objeto no es inferior a 230.000 euros.  

Se mantiene la obligación de concertar un seguro multirriesgo hogar por el valor de 
tasación. Los préstamos con garantía personal deben tener un seguro de amortización por 
el capital pendiente; los préstamos con garantía real deben tener un seguro de 
amortización por al menos el 50% del capital pendiente (anteriormente, todo el capital 
pendiente). 

Responsabilidad hipotecaria: En caso de garantía real, la responsabilidad  hipotecaria se 
limita al 103% del principal del préstamo (novedad no contemplada anteriormente ni en 
convenio colectivo). 

Sustitución: Se mantiene la posibilidad de realizar dos sustituciones del préstamo (el 
convenio colectivo contempla una única sustitución) con el mismo objeto. 
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Préstamo social para atenciones varias 
Importe: Se mantiene el máximo del 25% de la retribución anual por los conceptos del 
convenio colectivo y el mínimo de 30.000 euros (25.000 en convenio colectivo). 

Plazo: Se mantiene el plazo de amortización de 10 años (8 años en convenio colectivo). 

Tipo de interés: Se rebaja el tipo de interés fijo al 1,75% (2,75% en el reglamento anterior) 
y se aplica a la cartera viva desde el 1 de noviembre de 2017. 

Se incorpora la posibilidad del convenio colectivo de tipo de interés variable a Euribor a un 
año, sin que pueda resultar un tipo negativo. 

Otras condiciones: Solamente se puede mantener un préstamo de esta modalidad. Se 
puede solicitar un nuevo préstamo cuando haya transcurrido al menos la mitad del 
préstamo del anterior o tenga un préstamo inferior al 50% del importe que pueda 
solicitarse. 

Anticipo de nómina 
Se mantiene la relación de motivos a justificar, el importe máximo (seis mensualidades de 
los conceptos fijos sin incluir el prorrateo de pagas extras) y el plazo de devolución (siete 
años en cada una de las pagas mensuales ordinarias). 

Se eleva de 12.000 a 14.000 euros el importe del anticipo sin justificación.  

Se establece un nuevo motivo justificado (adquisición de vehículo) con un máximo de 
18.000 euros. 

 

*Texto en rojo: Reglamento interno anterior de Préstamos y Anticipos. 

                           *Texto en azul: Convenio colectivo. 

 

 


